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DECLARACIONES INFORMATIVAS DE PARTES RELACIONADAS. EL ARTÍCULO 76-A, 
ÚLTIMO PÁRRAFO (PRIMERA PARTE), DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2016, AL PREVER UNA CLÁUSULA HABILITANTE 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. La porción normativa 
citada dispone que el Servicio de Administración Tributaria establecerá reglas de carácter general 
para la presentación de las declaraciones referidas en las fracciones I, II y III del propio precepto, a 
través de las cuales podrá solicitar información adicional. Ahora bien, de la lectura integral del artículo 
citado, se advierte que la referida información (adicional), debe estar relacionada con las operaciones 
que el contribuyente obligado efectúe con sus partes relacionadas, la cual debe estar vinculada con 
la información que se detalla para cada una de las declaraciones a que se refieren las citadas 
fracciones, esto es, con las declaraciones informativas de partes relacionadas denominadas 
maestra, local y país por país, en materia de precios de transferencia. Ello se corrobora con la 
exposición de motivos de la iniciativa de ley que dio lugar al precepto en estudio, en la cual se señaló 
que los países integrantes de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) y los miembros del G20, incluido México, han acordado implementar nuevos estándares 
relativos a la documentación e información solicitada en materia de precios de transferencia, a fin de 
aumentar la transparencia para las administraciones tributarias, de modo que puedan desarrollar una 
evaluación de riesgos tributarios eficiente y robusta, que permita enfrentar de manera eficaz la 
erosión de la base gravable a través del traslado de utilidades. De lo anterior se sigue que el artículo 
76-A, último párrafo (primera parte), de la Ley del Impuesto sobre la Renta, adicionado mediante 
decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015, al prever la 
cláusula habilitante de referencia, no viola los principios de legalidad y seguridad jurídica, porque 
establece una base mínima a partir de la cual la autoridad administrativa deberá regular la materia a 
desarrollar en torno a la información adicional que podrá solicitar en lo referente a las declaraciones 
informativas de partes relacionadas. 

Amparo en revisión 1000/2016. Ryder de México, S. de R.L. de C.V. y otras. 8 de febrero de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna 
Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 

Amparo en revisión 1086/2016. Telefónica Móviles México, S.A. de C.V. y otras. 22 de febrero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz 
Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: 
Lourdes Margarita García Galicia. 

Amparo en revisión 782/2016. Contecon Manzanillo, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su 
voto en contra de consideraciones. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel 
Isaac Rangel Agüeros. 

Amparo en revisión 954/2016. Comercializadora Milenio, S.A. de C.V. 15 de marzo de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos 
emitió su voto en contra de consideraciones. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan 
Jaime González Varas. 



Amparo en revisión 927/2016. Controladora Bunge, S.A. de C.V. y otras. 22 de marzo de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en 
contra de consideraciones. Ponente: José Fernando Franco González Salas; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Alberto Pérez Dayán. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 

Tesis de jurisprudencia 50/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del tres de mayo de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 de mayo de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 


